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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 261/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

Doña María Sierra Luque Calvillo, Alcaldesa-Presidenta del

Excmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río, hace saber:

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada

el día 27 de enero de 2022, acordó la aprobación provisional de la

modificación de la Ordenanza Fiscal nº 12 reguladora de la tasa

por puesto, barracas, casetas de venta, espectáculos o atraccio-

nes situadas en terrenos de uso público e industrias callejeras y

ambulantes.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se some-

te el expediente a información pública por el plazo de treinta días

a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-

dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que

estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento (www.almodovardelrio.es).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Almodóvar del Río, a 31 de enero de 2022. Firmado electró-

nicamente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Jueves, 10 de Febrero de 2022 Nº 28  p.1
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